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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

RESUELVE 

Expresar el más enérgico repudio y una profunda preocupación por los agravios y las 

manifestaciones antisemitas que sufrieron los periodistas Alejandro Bercovich y Tomás Eliaschev al 

salir del estudio de la emisora “Radio con vos” por un grupo de manifestantes anti-vacunas y 

negacionistas, el día 15 de diciembre del presente año en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  

 

 

 

 

 

 

DIP. MARA BRAWER 

 

DIP. BLANCA OSUNA – DIP. LEONARDO GROSSO – DIP. CAROLINA GAILLARD – DIP. HILDA 

AGUIRRE – DIP. GERMÁN MARTÍNEZ   

  



 

FUNDAMENTOS 

 

Señor Presidente:  

El día 15 de diciembre, un grupo de personas con simbología nazi, como banderas con cruces 

esvásticas, se congregó en la puerta de la emisora “Radio con vos” para esperar la salida de 

periodistas que habían hablado de la importancia de la vacunación y del pase sanitario durante la 

hora del programa “Pasaron cosas”.  

Tras una seguidilla de mensajes agresivos en Twitter, decidieron pasar a la acción y se apostaron en 

la salida de la radio. “Te vamos a colgar por judío”, gritaron en alusión a los periodistas Alejandro 

Bercovich y Tomás Eliaschev, entre una serie de insultos del mismo calibre.  

Desde que comenzó la pandemia del Covid19, en todo el mundo asistimos a una profundización de 

los discursos que niegan la eficacia de las vacunas y la ciencia. En nuestro en particular se habló de 

“infectadura” para referirse a las políticas sanitarias que intentaron contener los contagios y 

proteger a la población.   

Desde esta Cámara, condenamos este tipo de accionar violento, más aún cuando se sustentan en 

este tipo de expresiones.  

No debemos permitir ningún sabotaje más de los sectores antivacunas ni tampoco debemos tolerar 

que resurjan expresiones de antisemitismo que tanto daño han causado a lo largo de la historia. 

Debemos prestar especial atención a hechos como el que aquí repudiamos. Hacerle frente al 

discurso de odio no significa limitar la libertad de expresión ni prohibir su ejercicio, sino impedir que 

este tipo de discurso se transforme en algo más peligroso, como la incitación a la discriminación, la 

hostilidad y la violencia. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares para que me acompañen en el presente proyecto de 

resolución.  

 

 

 

 

 

DIP. MARA BRAWER 

DIP. BLANCA OSUNA – DIP. LEONARDO GROSSO – DIP. CAROLINA GAILLARD – DIP. HILDA 

AGUIRRE – DIP. GERMÁN MARTÍNEZ   

 



 

  


